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TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN StFriMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 
Por el presente anuncio se hace saber a don 

Richard Francis Laycock, apelante en el recurso 
de apelación número 4.254/1991, interpuesto ante 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, Sección Sép
tima, Secretaria de la señora Sánchez Nieto, que 
por el indicado recurso se ha practicado tasación 
de costas de fecha 28-2-1992, del tenor literal 
siguiente: «Tasación de costas; que practica el Secre
tario que !luscribe en el recurso de apelación número 
4.254/1991, promovido por don Richard Francis 
Laycock contra la Administración del Estado. Minu
ta de honorarios del señor Abogado del Estado, 
50.000 pesetas; total (S. E. U. O.), 50.000 pesetas. 
Importa la presente tasación de costal¡ las referidas 
50.000 pesetas, que corresponde abonar al apelante. 
Madrid, 28 dé febrero de 1992. Firmado y rubricado, 
ilegible. Diligencia de ordenación. Secretaria señor 
Buitrón. Madrid, 28 de febrero de 1992. Dése vista 
de la anterior tasación de costas a las partes por 
término de tres dias, comenzando por la condenada 
a su pago. Doy fe. FIrmado y rubricado, ilegible». 

y para que sirva de notificación a don Richard 
Francis Laycock, se hace público en tasación de 
costas de fecha de hoy. 

Madrid, l de julio de 1997.-46.969-E. 

SECCIÓN S~PI1MA 

Secretaria: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 
Por el presente anuncio se hace saber a doña 

Maria Reyes Monseny Masip, doña Cristina Ortiz 
Dorda y doña Maria del Pilar Ruiz-Larrea Aranda, 
recurrentes en el recurso de. apelación número 
1.296/1990, interpuesto ante la Sala Tercera, Sec
ción Séptima, del Tribunal Supremo, Secretaria de 
la señora Sánchez Nieto, que en el indicado recurso 
se ha dictado auto de fecha 28-5-1997, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

eLa Sala acuerda aprobar la tasación de costas 
practicada con fecha 1-10-1991 por importe de 
30.000 pesetas, a cuyo pago están condenadas doña 
Reyes Monseny Masip, doña Cristina Ortiz Dorda 
y doña Maria del Pilar Ruiz-Larrea Aranda, cantidad 
que deberán hacer efectiva en el plazo de quince 
días en la cuenta corriente número 6666, abierta 
a nombre de la Dirección General de los Servicios 
Jurídicos del Estado, en la oficina 0915 del Banco 
Bilbao VIZCaya, sita en calle Goya, lS. de Madrid, 
y deberán aportar a la Sala resguardo acreditativo 
del ingreso, apercibiéndoles que. caso de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.» 

y para que sirva de notificación a doña Reyes 
Monseny Masip, doña Cristina Ortiz Dorda y doña 
Maria del Pilar Ruiz-Larrea Aranda, se hace público 
en resolución de fecha de hoy. 

Madrid, 3 de julio de 1997.-46.968-E. 
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Administración de Justicia 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE .JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrafuo 

SECCIÓN PRIMERA 

Cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 3.059/1996, interpuesto por doña Erlinda 
Goat Pacouing, contra resolución de 12-6-1996, en 
el que se ha dictado resolución, cuyo tenor literal 
es el siguiente: 

cAuto.-llustrisimos señores: Presidente, Miguel 
López Muñiz Goru.-Magistrados, Fernando Del
gado Rodríguez y Fernando de Mateo Menéndez. 

Madrid, 17 de junio de 1997. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-No habiéndose interpuesto recurso en 
debida forma, se requirió a la parte actora para 
que en el término de diez dias interpusiera el recurso 
en forma por medio de Abogado o Procurador, lo 
que no ha verificado según se desprende de la ante-
rior diligencia. . 

Fundamentos de Derecho 

Primero.-No habiéndose interpuesto el presente 
recurso en debida forma, conforme establece el 
articulo 57.2 de la Ley Jurisdiccional, y habiendo 
transcurrido el término conferido para subsanar el 
defecto, procede, al amparo del citado articulo 57.3, 
ordenar el archivo de las presentes actuaciones. 

VIStos los articulos citados y demás de pertinente 
aplicación. 

La Sala acuerda archivar el presente recurso inter
puesto por doña Erlinda Goat Pacouing coQtra ~ 
lución de la Delegación del Gobierno en Madrid 
dictada con fecha 12-6-1996. en el expediente 
6.1S6-E/96. 

Contra ta presente resolución cabe recurso de 
súplica, en el término de cinco dIas, ante esta misma 
Sección. 

Asi lo acuerdan, mandan y firman los ilustrísimos 
señores anotados al maIgen, de lo que yo, el Secre
tario, doy fe .• 

y para que sirva de notificación a la recurrente 
doña Erlinda Goat Pacouing, expido la presente, 
que firmo en Madrid a 17 de junio de 1997.-El 
Secretario.-46.800-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tn'bunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 291/1996, interpuesto por doña Sonia 
Oscarina Vega CarvlVal, contra resolución. en el 

que se ha dictado resolución, cuyo tenor literal es 
el siguiente: 

«Diligencia de ordenación.-Secretario señor 
Nogales Romeo. 

Con el anterior escrito y documentos fórmese el 
oportuno rollo. regÍstrese y antes de admitir a trámite 
el mimo se requiere 1l doña Sonia Oscarina Vega 
Carvajal, mediante notificación de la presente dili
gencia de ordenación, para que en plazo de diez 
dias interponga el recurso en forma, mediante ~ 
curador que le represente. y Abogado que le asista, 
o sólo mediante Abogado que le represente y le 
asista, apercibiéndole que si no lo verifica se pro
cederá al archivo de las presentes actuaciones. Noti
fiquese la presente resolución a través del Director 
del Centro Penitenciario Madrid-V.» 

Contra la presente diligencia cabe pedir revisión, 
en el plazo de tres dias desde su notificación, ante 
esta misma Sección. 

Madrid, 2 de febrero de 1996. 

y para que sirva de notificación a doña Sonia 
Oscarina Vega Carvajal, expido la presente, que fir
mo en Madrid a 23 de junio de 1997.-EI Secre
tario.-46.794-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 3.039/199S, interpuesto por don Renato 
Carvalho Iatarola, en el que se ha dictado resolución, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

eProvidencia.-llustrisimos señores: Presidente 
Delgado Rodríguez. Córdoba Castroverde. 

Madrid, 19 de mayo de 1997. 
Dada cuenta del anterior escrito de la Letrada 

doña Maria Luisa Benabente López, únase, se tiene 
a dicha .l.etrada por renunciada de la representación 
del recurrente. requiérase a don Renato Carvalho 
Iatarola para que, en el plazo de diez dIas, se persone 
con nuevo Letrado o Procurador que le represente. 
con poder al efecto, y bajo apercibimiento de archivo 
de las actuaciones, para el caso de no verificarlo. 

Contra la presente providencia cabe recurso de 
súplica, en el plazo de cinco días desde su noti
ficación, ante esta misma Sección, 

Lo acordaron los señores expresados al maIgen 
y firma el ilustrísimo señor Presidente, .ante mi, el 
Secretario, que doy fe .• 

y para que sirva de notificación al recurrente don 
Renato C~o Iatarola, expido la presente, que 
firmo en Madrid a 23 de junio de 1997.-El Secre
tario.-46.802-E. 

SECCIóN PRIMERA 

Cédula de notificación 

El Presidente de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Por medio del presente edicto hace saber que: 
En esta Sección se sigue recurso contencioso-ad-
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ministartivo con el número 772/1995, a instancias 
de don Bubacar Balde contra la resolución de la 
Dirección General de Migraciones que deniega las 
solocitudes de concesión de permiso de tl'abIVo y 
residencia. en cuyas actuaciones se ha dictado pro
videncia del siguiente tenor literal: 

«Providencia.-nustrisimos señores: Presidente 
Córdoba Castroverde. Martinez de Carcasa y Gac
ela 

Madrid, 3 de febrero de 1997. 

Dada cuenta del anterior infonne del Ministerio 
F1SC8l, únase al recurso de su razón, y vistas las 
alegaciones de la Letrada de la parte actora y los 
infonnes del Colegio de Abogados Y del Ministerio 
Fiscal, se acuerda excusar a la Letrada doña Cecilia 
Beatriz Martinez Pozo de la representación y defen
sa que le habia sido asignada de don Bubacar Balde, 
y requerir a este último para que, si a su derecho 
conviene, se persone en el plazo de diez dias en 
las actuaciones, representado por Procurador o Abo
gado de su libre designación, debiendo en el primer 
supuesto ir asistido por Abogado, bl\io apercibimien
to de archivar el recurso en caso de no cumplir 
con lo requerido. Sirva la notificación de esta pro
videncia de requerimiento en fonna. Contra la ~ 
sente providencia cabe interponer recurso de súpli
ca, en el plazo de cinco dias desde su notificación, 
ante esta misma Sección. Lo acordaron los señores 
designados al margen y finna el ilustrisimo señor 
Presidente, de lo que doy fe.» 

y para que sirva de notificación a don Bubacar 
B'álde, cuyo domicilio se desconoce, y su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», expido el pre
sente, que f1nIl<Y en Madrid a 27 de junio de 
1997.-E! Secretario.-46.80 loE. 

SECClON PRiMERA 

Cédula de notificaci6n 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 139/1997, interpuesto por don Mobamed 
El Boukadiddi, en el que se ha dictado resolución, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

eProvidencia.-llustrísimos señores: Presidente 
Delgado Rodriguez, Córdoba Castroverde. 

Madrid, 12 de mayo de 199.1. 

Dada cuenta el anterior escrito de la Letrada doña 
Pilar Hermoso Gómez, únase, se tiene a dicho Letra
do por renunciado de la representación del recurren
te, requi6rase a don Mohamed E! Boukadiddi para 
que, en el plazo de diez dias, se persone con nuevo 
Letrado o Procurador que le represente, con poder 
al efecto, y bl\io apercibimiento de archivo de las 
actuaciones, para el caso de no verificarlo. 

Contra la presente providencia cabe recurso de 
súplica, en el plazo de cinco dias desde su noti
ficación, ante esta misma Sección. 

Lo acordaron los señores expresados al margen 
y finna el iluStrísimo señor Presidente, ante mi, el 
Secretario, que doy fe.» 

y para que sirva de notificación al recurrente don 
Mohamed El Boukadiddi, expido la presente, que 
f1nIlo en Madrid a 30 de junio de 1997.-El Secre
tario.-46.803-E. 

SECClON PRiMERA 

Cédula de notificaci6n 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de 10 Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
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ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con 
el número 447/1997, a instancias de don Abdel
kader Ouabab, contra resolución de la Delegación 
del Gobierno de fecha 22-2-1996, que decretó expul
sión del territorio nacionaL por la presente se noti
fica a usted la resolución recaida con fecha 
25-7-1997 que es del tenor literal siguiente: 

«Providencia.-llustrisimos señores: Presidente 
Córdoba Castroverde. Martinez de Carcasa y Gac
cia. 

Madrid, 25 de junio de 1997. 

Dada cuenta la anterior oomunicación del Colegio 
de Abogados de esta capital, únase al recurso de 
su razón y visto su contenido se requiere al recurren
te don Abdelkader Ouabab a fin de que en el término 
de diez dias se persone representado de Letrado 
de su libre designación, con poder al efecto, bajo 
apercibimiento de archivo de las actuaciones. Lo 
'acordó la Sala y finna el ilustrísimo señor Presidente, 
de lo que yo, el Secretario, doy fe .• 

E! plazo a que se refiere la anterior resolución 
comenzará a contar a partir del dia siguiente al 
de la publicación del presente edicto. 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Abdelkader Ouabab López, cuyo domicilio se des
conoce, y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente, que finno y sello en 
Madrid a 9 de julio de l 997.-EI Secreta
rio.-46.771-E. 

Edicto 

E! Presidente de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del 'Fnbunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en esta Sección se sigue recurso contencioso-ad
ministrativo con el número 882/1990, a instancias 
de don Valeriano Pedraz Valedra y doña Isabel Ven
tuari Ruiz contra la resolución del Jurado Provincial 
de Expropiación de Madrid que tija el justiprecio 
de la finca 44 del proyecto de expropiación cComlsa 
de Orcasitas», en euyas actuaciones se ha dictado 
providencia del siguiente tenor literal: 

Provideneia: nustrísimos señores: PÍesidente, Cór
doba Castroverde. Martinez de Carcasa y Garcia. 

En Madrid a 30 de abril de 1997. 

«Dada cuenta la anterior comunicación de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo. a la que se adjunta 
certificación de la resolución dictada por la misma, 
únase a los autos de su razón. Acúsese reCIbo, cúm
plase, y con testimonio de la sentencia dictada por 
esta Sala, resolución del Tribunal Supremo y atenta 
comunicación, devuélvase el expediente administra
tivo al organismo correspondiente, a fm de que se 
sirva nevarla a puro y debido efecto, adoptando 
las resoluciones que procedan y practicando lo que 
exija el cumplimiento de las declaraciones con~ 
nidas en el fallo, solicitando acusen recibo en el 
término de diez dias. Contra la presente providencia 
cabe interponer recurso de súplica, en el plazo de 
cinco dias desde su notificación ante esta misma 
Sección. Lo acordaron los señores designados al 
margen y f1nIl8 el ilustrisimo señor Presidente, de 
lo que doy fe.» 

y para que sirva de notificación a don Valeriana 
Pedraz Valedra y doña Isabel Ventuari RuiZ, cuyo 
domicilio se desconoce, y su publicación en el «80-
letin Oficial del Estado., expido el presente que 
finno en Madrid a 7 de julio de 1997.-E! Secre
tario.-46.791-E. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSfANCIA E INSfRUCCIÓN 

ALICANTE 

Edicto 

Don Juan Fermin Prado Arditto. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
AliC81lte Y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bl\io el núme
ro 279/1997, instade Por OVa de Ahorros y de 
Pensiones de Barcelona (La Caixa). contra don .,osé 
Juan Sánchez Huesca y doña Trinidad Maria Ayela 
Ángeles, en reclamación de 9.515.957 pesetas de 
principal, costas e intereses, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
y por término de veinte dias, el bien embargado 
que al final se dirájunto con su valoración. 

E! remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta, el ~ 8 de octubre de 1997, a las diez treinta 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primerá, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, se señala el 
dia 5 de noviembre de 1997, a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación, con la rebIQa de un 25 
por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, se señala el dia 2 de diciem
bre de 1997, a las diez treinta horas, sin sqjeción 
a tipo. 

En las celebraciones de subastas, regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-E! tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución hipotecaria 
y que más ablQo se dirá, no admitiéndose postura 
alguna iaferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado, número 
cuenta 0099 del Banco Bllbao VlZC8ya, agencia sita 
en el Palacio de Justicia. una cantidad igual o supe
rior al SO por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 50 del tipo de licitación 
de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celeb11lIán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por ~ 
en sobre cerrado. 

Cuatta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y las cargas anteriores y las preferentes al eré
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquenos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a la parte demandada, 
para el caso en '1ue sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
la subasta, se celebrará el siguiente dia hábil a la 
misma hora, excepto sábados. 
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Bien objeto de subasta 

2. Planta baja o local comercial derecha de la 
casa desde el frente de la calle Foguerer. hoy número 
20. de la ciudad de Alicante, del bloque que hace 
ángulo a la calle de San Pablo. Constituye un local 
diáfano que en el fondo derecha tiene un patio y 
hacia el centro de su lado izquierda, un cuarto de 
aseo. Mide 150 metros 62 decimetros cuadrados, 
y linda: Por su frente. con la calle de Fidel Pastor 
Carrillo, hoy Foguerer; por la derecha, norte. fmca 
dividida; izquierda, sur. con hueco de escalera, 
zaguán. patio del bajo izquierda y bajo derecha de 
la casa derecha desde el frente a la calle San Pablo 
y patio del bajo izquierda, y fondo. doña Remedios 
Pérez Prats. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Alicante. tomo 2.549. libro 1.621. fmca 
número 10.766 (antes libro 191. sección primera. 
folio 35. inscripción sexta). 

Valorado en 17.280.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Juan Fermin Prado Arditto.-La Secre
taria-49.415. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona) con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 331/1996. seguido a 
instancia de Caixa Laietana, representada por el 
Procurador don L1uis Pons Ribot, contra don Cris
tóbal Cervantes Pérez, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca, y por 
un plazo de veinte días: 

Parcela número 480. de la urbanización llamada 
«Parque de los Principesll'. sita en el término muni
cipal de Fogars de Tordera, de unos 22.064 palmos 
cuadrados. iguales a 833.60 metros cuadrados. lin
dante antes al norte. sur. este y oeste, con mayor 
finca, y hoy: Al frente. con la calle Van Gogh; a 
la derecha, con zona verde; a la izquierda, con par
cela 479, y al fondo. con parcelas 507 y 506. 

Sobre el terreno descrito se asienta la siguiente 
edificación: 

Vivienda unifamiliar aislada, sita en el término 
de Fogars de Tordera. urbanización «Parque de los 
Principes b. parcela 480. con frente a la calle Vicent 
Van Gogh; se compone de planta baja y planta 
piso. con una superlicie total construida de 229,30 
metros cuadrados. 

La!ll<mta- 00Ja- J;Uenta con una suoerflc!e !.'1tal 
construida de 117.28 metros cuadrados. además 
de 18.84 metros cuadrados destinados a porche; 
se compone de vestíbulo. escalera, comedor-estar 
cocina. baño, cuarto trastero. un dormitorio. garaj~ 
yel citado porche. ubicado al frente de la edificación. 

y la planta piso ocupa una superficie total cons
truida de 84.62 metros cuadrados, además de 7.86 
metros cuadrados destinados a lavadero. 9.50 metros 
cuadrados destinados a Porche y 18.60 metros cua
drados destinados a terraza cubierta, y se compone 
de escalera, sala de estar, baño. distribuidor. dos dor
mitorios y los citados lavadero. porche y terraza 
cubierta. 

Las dos plantas se comunican entre si mediante 
escalera interior. 

El edificio se cubre de teja árabe y lOs linderos 
son los generales del solar sobre el que se asienta. 
El resto del solar no edificado se destina a jardin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar al tomo 956 del archivo, libro 18 de Fogars 
de Tordera, folio 23. fmca número 1.257-N. ins
cripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Arenys de Mar. Can'Nadal. 
sin número, el día 17 de octubre de 1997. a las 
doce hOfaS, previniéndose a los licitadores: 
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Primero.-El tipo de subasta es el de 21.323.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar Parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado. el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destiIÍarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dIa 17 de noviembre 
de 1997. a las doce horas. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tercera subasta. en su caso, el día 17 de diciembre 
de 1997. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que no pueda llevarse a cabo 
la notificación del demandado, sirva este edicto de 
notificación en forma 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el dIa y hora 
señalados. se entenderá que se celebrarán en el dIa 
siguiente hábil a la misma hora. con excepción de 
los sábados. " 

Dado en Arenys de Mar a 18 de julio de 1997.-La 
Juez.-La Secretariajudicial.-49.440. 

AVILÉS 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Avilés y en el procedimiento ejecutivo-letras 
de-cambio 91/1995. demandante «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», represen
tado por don Ignacio Sánchez Avelló. contra don 
Juan Antonio González Álvarez y «Frankper, Socie
dad Limitada». acordó sacar a pública subasta y 
por término de veinte dlas lo siguiente: 

Número 22. Piso quinto. letra C, de la casa seña
lada con el número 9 de la avenida de Femández 
Balsera, en Avilés. que tiene una superlicie útil de 
83 metros 43 decímetros cuadrados. distribuido en 
«hall», pasillo, cocina, dos baños. estar-comedor y 
tres dormitorios. Linda: Al frente, patio de luces; 
oeste, casa d~ Cec::illo _«\l'mos Atanasio. y la avenida 
de Fernández Balsera, y derecha:" entrando, el piso 
letra B de la misma planta y la casa de Cecilio 
«Vmos Atanasio •. Lleva como anejo inseparable de 
la misma una plaza de garaje de las vinculadas a 
vivienda, en planta bajo cubierta. en el sótano del 
edificio y un cuarto trastero de los vinculados a 
vivienda, en planta bajo cubierta Su cuota es de 
3,69 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Avilés, al folio I del libro 191. 
tomo 1.886, fmca 15.784. inscripción tercera. 

2. Casa de planta baja y piso. con una sola 
vivienda que ocupa una superlicie de 21 metros 
cuadrados. con su antojana al frente. que tiene unos 
6 metros cuadrados. todo ello sito en La Peral. 
concejo de IUas. y linda: Al frente. camino público; 
fondo. cuadra de don Florentino González Garcia; 
derecha, entrando. camino, e izquierda, entrando. 
casa de don Juan Antonio González Álvarez. Ins
crita en el prenombrado Registro al folio 93. 
libro 148, tomo 1.895. fmca 12.637, inscripción. 
primera. 

, Solar con casa y cuadra. sito en La Peral, 
concejo de Illas. de unos 40 metros cuadrados. y 
un hórreo adyacente que linda: Al frente, camino; 
izquierda, entrando. y fondo. herederos de doña 
Maria González González, y por la derecha, entran
do. antojanas de la misma procedencia. Inscrita en 
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el anterior Registro, al folio 88, tomo 1.895, 
libro 148, finca 12.635, inscripción segunda 

El remate tendrá lugar: 

En primera subasta, el día 20 de octubre y hora 
de las diez por el tipo de la tasación, o sea por 
14.514.500 pesetas el lote 1; 900.000 pesetas el 
lote 2 y 1.200.000 pesetas el lote 3. 

En segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adju
dicación en forma, el dia 20 de noviembre de 1997, 
a la misma hora, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

En tercera subasta, de quedar desierta la segunda 
y no haberse pedido la adjudicación conforme a 
derecho, el día 19 de diciembre de 1997, Y a la 
misma hora, sin sujeción a tipo. significándose que 
si el precio ofrecido no llegase a las dos terceras 
partes del tipo que sirve'para la segunda subasta, 
se suspenderá la aprobación del remate a los fmes 
y plazos previstos en el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda-Para tornar parte en la primera o segun
da subastas deberán consignarse. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este JUzgado abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya de esta Villa, referencia 
3263 0000 17 0091 95, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a 
consignar será igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda, 

Tercera-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do observando al respecto lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 1.499 de la citada Ley de Enjui
ciamiento civil. 

Cuarta-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero en la 
forma prevista en el párrafo tercero del artículo antes 
mencionado. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Los autos y la correspondiente certifica
ción registral podrán ser examinados en la Secretaria 
del Juzgado durante las horas de Audiencia 

Dado en Avilés a 15 de julio de 1997.-EI Secre
tario judicial.-49.431. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Belén Paniagua Plaza, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ayamonte y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se" sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 11/1997. a instancias de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma». contra don Eduardo Garcia Cabello y otros, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, y. cumpliendo providencia de esta fecha, 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte dIas. de los bienes inmuebles que más 
adelante se describirán. y sirviendo de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que se indica al final de cada fmca, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de la Playa, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de octubre de 1997. 
a las trece horas, por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta el día 12 de noviembre de 
1997, a las trece horas, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo. 

En tercera subasta el dia 10 de diciembre de 1997, 
a las trece horas, si no se rematara en nínguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que sea inferior al tipo de 
licitación. Que para tomar parte deberán consignar, 
previamente, los licitadores, en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Se podrá licitar en calidad de 
ceder a un tercero. Que, amstancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra!, estarán en la 
Secretaria del Juzgado. 

Bienes que se sacan a pública subasta 

Urbana En Isla Cristina, avenida de Espa
ña, 176, edificio «Solymafll, primero C. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ayamonte al 
tomo 797, libro 148, folio 91, fmca número 8.037. 
Valorada en 6.040.000 pesetas. 

Urbana. En Isla Cristina, avenida de Espa
ña, 176, edificio «Solymafll, segundo D. Inscrita al 
tomo 797, libro 148, folio lOO, fmca número 8.040. 
Valorada en 6.140.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 2 de julio de 1997.-La 
Juez, Belén Paniagua Plaza.-49.453. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Cristina Candelas Barajas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de 
Badalona, 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 206-93 B, seguidos en 
este Juzgado a instancias del Procurador señor Feixó 
Bergara, en nombre y representación de La Caixa 

biliaria Tobir, Sociedad Anónima», se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por término 
de veinte días el bien que al fmal se describirá. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en la calle Francesc 
Layret, número 86, segundo piso, habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta el 
dia 12 de noviembre de 1997, a las diez horas, 
sirviendo como tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, el cual asciende a 6.934.500 pesetas, y 
en prevención de que en la misma no hubiere postor, 
se ha señalado para la celebración de una segunda 
subasta, el dia 17 de diciembre de 1997, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de 
la primera, e igualmente, para el supuesto de que 
tampoco hubiere postor, se ha señalado para la cele
bración de una tercera subasta, el dia 15 de enero 
de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores: 

Primero.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente para tomar parte 
en la subasta, en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Segundo.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración se podrán hacer posturas por escri
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aqUél, el importe de la consignación 
antes mencionada o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de hipoteca, y 
que en la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas inferiores al tipo de cada una de ellas; 
y que si la tercera subasta el precio ofrecido fuera 
inferior al tipo de la segunda subasta, se estará a 
lo prevenido en la regla 12 del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero, debiendo veri
ficar el rematante que ejerciere dicha facultad la 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Séptima.-A los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a la deu
dora las fechas de la subasta. 

En caso de que alguna de las subasta en los dias 
señalados no se pudiese celebrar por causas de fuer· 
za mayor y ajenas a este Juzgado se celebrará la 
misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados a la misma hora y lugar de la ya señalada 
y caso de que ocurriese 10 mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y asi sucesivamente. 

El bien objeto del remate es de la descripción 
siguiente: 

Número 62, piso segunda, puerta tercera. Cuya 
superficie útil 89 metros 57 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente, con rellano de la escalera, patineIjo, 
caja del ascensor y vivienda puerta cuarta de la 
misma planta y escalera; a la derecha, entrando, 
con rellano de la escalera, patinejo y vivienda puerta 
segunda de la misma planta y escalera; a la izquierda, 
parte, mediante terraza, con paraje Ríu Mogent 
y patio de luces mixto, y al fondo, con vivienda 
pu~rta vrimem {!'! !~ esca!e~ ._!!üm.erp S d\: me!!c 
paSaje y patio de luces mixto. Coeficiente: 1,1 
por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número l de Barcelona, tomo l.835, libro 92 de 
la sección segunda de Badalona, folio 31, fmca 
número 5.240. 

y a los fmes interesados expido el presente en 
Badalona a 16 de julio de 1997.-La Secretariajudi
cial. Cristina Candelas Barajas.-49.430. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara
kaldo, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 319/1997 se sigue, a instancia de doña Felisa 
Lomas Vegas, expediente para la declaración de 
fallecimiento de don Miguel Luis Velasco Lomas, 
natural de Carrión de los Condes, vecino de Por
tugalete. de cuarenta y dos años de edad. quien 
se ausentó de su último domicilio en calle Bail~n, 
número 1, tercero, de Portugalete, no teniéndose 
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de él noticias desde el 3 de noviembre de 1980, 
ignOrándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci
miento del Juzgado y ser oidos. 

Dado en Barakaldo a 23 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Lucia Lamazares López.-El 
Secretario.-49.459. l.a 4-9-1997 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jordi Colom Perpiñá, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 105/1997-2.a, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis del Penedés, 
contra don Joan Ramón Garcia Trius y doña María 
Rosa Valiente Casals, en reclamación de crédito 
hipotecario en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 20 de octubre de 1997, a las once horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya núme
ro 0540 de la oficina número 5734. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año de procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
!!)-:'~. ~~ ,d~~tina~ ª su e~L'!ri~!! ~! .p~~i() º~! 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de noviembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de diciembre 
de 1997, a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, eKCeptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien objeto de subasta 

Unidad décima, planta principal, puerta cuarta 
de la casa sita en Barcelona, calle Proven~ núme
ro 71. Se compone de recibidero IIOrneder~, cua-
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tro habitaciones, cocina. aseo y balcón. Trene una 
superficie construida de 71 metros 98 declmetros 
cuadrados. Undante: Por su frente. entrando al piso 
que se describe. parte con caja y hueco de la escalera 
por donde tiene su entrada, parte con piso principal, 
puerta tercera, parte con patio de luces, y parte con 
piso principal puerta primera; por la derecha, entran
do. con la proyección vertical de la calle Proven~ 
por la izquierda, parte con patio de luces y parte 
con piso principal puerta tercera; por el fondo. con 
finca de los consortes don Pedro Cuatrecasas Canals 
y doña Severina Alberich Esteller; por arriba, con 
planta primera, y por debajo. con planta entresuelo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16 
de Barcelona, tomo 1.888. libro 112. folio 94. finca 
número 6.024 duplicado. 

Tipo de subasta: 14.625.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a II de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario. Jordi Colom Per
piñá.-49.447. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Garcia RodrIguez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 27 de 
Barcelona, . 

Hago saber: Que en este Juzgado Y con el núme-
ro 521/1996-5". se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a inStancias de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra don Rafael Baus Lacasa y doña 
Matilde Márquez Ródenas, en reclamación de eré
dito hipotecario en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este J~do 
el dia 20 de octubre de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya núme
ro 0615. una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo. hacién
dose constar el número y año de procedimiento. 
sin cuyo reqUisito no serán admitidos. No se acep
tará entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.. del articÚlo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. se entenderá que todo licitador 
a~pta como bastante la titulación existente y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la Celebración 
de una segunda el dia 17 de noviembre de 1997. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apJi.. 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de diciembre 
de 1997. a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin müeción a tipo. debiendo consipar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 14 (226 de identificación del Pateo
nato). vivienda en el piso tercero. puerta 3 ... tipo A 
del edificio sito en esta ciudad. barrio de San Andrés 
de Palomar, paraje denominado de cCanyelles», blo
queA-5 (hoyvtaFavencia, números 17-19). Se com
pone de recibidor, comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina. baño y lavadero. Tiene una superficie de 
68 metros 98 decimetros cuadrados. Unda: Por su 
frente. con rellano de la escalera y hueco del as
censor; por la derecha entrando, con la vivienda 
puerta 4 .. de la misma planta, y por la izquierda 
Y fondo, con el vuelo del terreno que rodea la edi
ficación. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, tomo 1.874, libro 256, sec
ción 1", folio 191, finca número 23.040, inscripción 
primera 

Tipo de subasta: 13.487.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de julio de 1997.-La 
Secretaria, Maria Ángeles Garcia Rodri
guez.-49.450. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 408/1994-3", se sigue juicio.de cognición, en 
reclamación de 481.664 pesetas, a instancias de «So
ciedad Fmanciera de Industrias y Transportes, Socie-

• dad Anónima», representada por el Procurador don 
Ramón Feixo Bergada, contra cZebel, Sociedad 
Anónima», don Miguel Garcia FeÍnández y doña 
Encarnación Martinez VIVIlIlC08, en los que en vía 
de apremio y resolUción de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por pri
mera vez. en término de veinte dias y tipo que 
después se dice, el bien mueble embargado a los 
deudores, que a continuación se relacionan, con
vocéndose para su caso. en segunda subasta, por 
igual término y reducción del 25 por lOO del tipo 
de la primera subasta y, de resultar desierta, a tercera 
subasta, . por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la audiencia del próximo dia 1 de octubre, a las 
once treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2, de 
Barcelona; para, en su caso, la segunda, el próximo 
dia 3 de noviembre, a las once treinta horas, también 
en la Sala de Audiencias de este 1uzgado y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta, el próximo dia 3 
de diciembre, a las once treinta horas, en el mismo 
lugar. . 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera-En cuanto a la primera y segunda subas
las, no se admitirá postura atgwla que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate, de conformidad con lo 
dispuesto en los artlculos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Eqjuiciamiento CiviL 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hac:er postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, que 
deberá realizarse ante el Juzgado con asistencia del 
cesionario, previa o simultáneamente al pago del 
precio del remate. 

Tercera-Los posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consipar, pMViamente, 
en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima:t, 
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oficina número 5734, cuenta número 
0620000014040894.3, el 20 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, 
significándose que podrán presentarse por escrito, 
en pliego cerrado. posturas junto con la consigna
ción antes dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del bien objeto 
de subasta, está de manifiesto en Secretaria del Juz
gado. donde podrán examinarlos los posibles lici
tadores, que deberáD conformarse con ellos, no 
teniendo derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-En caso de que las subastas no pudieran 
celebrarse en los dias y horas señalados por causa 
de fuerza mayor y ajenas al Juzgado, dicho seña
lamiento se entenderá prorrogado al dia siguiente 
hábil y misma hora, excepto s4bados. y asI suce
sivamente, si dicha causa persistiere. 

Octava.-El bien que sale a subasta es el que a 
continuación se relaciona, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá. ' 

Fmca urbana. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 20 de Barcelona, al tomo 1.976, 
libro 2, folio 125, finca número 193. Valorada en 
8.450.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Leonor de Elena Murillo.-La 
Secretaria.-49.445. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez del 
J~do de Primera Instancia número 1 de los 
deCáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
blgo el número 384/1996, se sigue procedimiento 
sumarlo hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de OVa de Ahorros y Monte 
de Piedad de Extremadura, representada por el Pro
curador don Carlos Leal López, contra doña Fran
cisca Pasan Redondo y don Jacinto VIVaS Cerro. 
en reclamación de cantidad. en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte dias. y precio de su avalúo, 
el siguiente bien inmueble hipotecado: 

Solar señalado con la letra D, al sitio Ejido de 
los Mártires, en Casar de Cáceres, existiendo un 
edificio sito en calle de nuevo trazado, identificado 
como transversal primera, sin número de gobierno. 
compuesto de dos plantas. Ocupa una superficie 
del solar sobre el que se asienta de 68 metros 
23 declmetros cuadrados, destinándose el resto de 
la extensión del solar a jardin. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Cáceres, al tomo 1.737, 
libro 180. folio 47, finca registral número 13.173. 

La subasta se celebrará el dia 23 de octubre de 
1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de la Hispanidad, 
edificio «Ceres:t de esta capital, blgo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo de tasación será el de consti
tución de hipOteca, de 5.580.000 pesetas, sin que 
se admitan posturas que no cubran el mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
del tipo de tasación en cualquier oficina del «Banco 
Bilbao VJZCaY8, Sociedad Anónima:t, debiendo 
hacerse constar en el resguardo de ingreso lo siguien
te: Juqado de Primera Instancia número 1 de Cáce-
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res, cuenta de consignaciones 1.1.34, procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, autos número 384/1996 y clave bancaria 
del procedimiento 18 debiendo acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente en el acto de 
subasta. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
sU celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 

-junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de tasación. 
Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el día 25 de noviembre de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de tasación que será el 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 22 de diciembre de 1997, 
también.a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-8i por cuestión de fuerza mayor, tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
a la misma hora. 

Dado en Cáceres a 18 dejulio de 1997.-ElMagis
trado-Juez, Federico Alba Morales.-El Secreta
rio.-49.433. 

GRANOLLERS 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Granollers y su partido, procedimiento 
número 31l/1994-M, publicado en el eBoletin Ofi
cial del Estado» número 158, de fecha 3 de julio 
de 1997. páginas 12618 y 12619. se transcnbe a 
continuación la oportuna rectificación: 

En las condiciones de la subasta, donde dice: «Pri
mera.-No se admitirá postura que sea inferior a 
la cantidad de 24.600.000 peseta8,..... debe decir: 
«Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 24.400.000 pesetas •••. ».-39.381 CO. 

HUELVA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 9/1997. promovido 
por eBanco Español de Crédito. Sociedad Ailóni
ma». contra don Francisco Pavón Bermejo. vecino 
de Huelva, calle avenida de Italia, número 53. 3.°. 
en los que, por resolución de esta fecha. se haacor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se descnbe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este luzgado. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de octubre de 1997 
y diez horas. sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el día 17 de noviembre de 
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1997 y diez horas, con la reblVa del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ·nin
guna de las anteriores. el día 17 de diciembre de 
1997 ya las diez horas, con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta tercera que forma parte del 
edificio en HueIva; en la avenida de Italia, núme
ro 53. esquina a calles Rico y Vázque~ López. Cons
ta de chalb. distribuidor. salón comedor. dos dor
mitorios y dos baños. TIene una superficie cons
truida interior de 73.72 metros cuadrados y útil 
de 61,36 metros cuadrados. Linda según se mira 
desde la avenida de Italia: Derecha. entrando. calle 
Vázquez López y patio interior; izquierda. descan
sillo de escaleras y calle Rico; y fondo. cuadro de 
escaleras, descansillo de escaleras, muro del fondo 
del edificio y patio interior. y frente, avenida de 
Italia Inscrita al tomo 1.657, hbro 259. folio 91. 
finca número 60,972. Tasada en 15.166.465 pesetas. 

Dado en Huelva a 22 de julio de 1997.-La Magis
trada Juez.-EI Secretario.-49.42S. 

HUELVA 

Edicto 

La Magistrada Juez del JIl73lido de Primera Ins
tancla número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 331/1997. promo
vido por «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima». contra don Manuel Camacho Contreras y 
doña viola Lisbona Conzalvo. en los que. por TeSo

lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al fmal 
se describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de octubre de 1997 
y a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de .no quedar rematados 
el bien en la primera, el día 20 de noviembre de 
1997. ya las once treinta horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nip
guna de las anteriores, el día 19 de diciembre 
de 1997, y a las once treinta horas, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sqjeción 
a tipo. -

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta,-en primera ni en segunda. pudién-
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dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificaciÓn del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quCda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. 

Quinta.-Por medio del presente se notifica a los 
demandados el señalamiento de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso bajo destinado a local comercial del edi
ficio en Huelva, calle Rábida. número 23. Es un 
salón diáfano con algunas columnas, con una super
ficie construida de 47 metros cuadrados, con acceso 
directo desde la calle Rábida. Inscrita el tomo 1.105. 
libro 546. folio 172. finca 37.943. 

Tasada en 15.300.000 pesetas. 
2. Plaza de garaje número 5 en la planta de 

sótano del edificio sito en Huelva, calle Rábida 
número 23. TIene una superficie de 16.87metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.058. hbro 515. fo
lio 226. finca 35.669. 

Tasada en 2.565.000 pesetas. 
3. Piso quinto tipo E. ático retranqueado des

tinado a vivienda. del edificio en Huelva, calle Rábi
da. número 23. TIene una superficie construida 
de 166.92 metros cuadrados. Consta de vestibulo. 
estar comedor. despacho, tres dormitorios, vestidor, 
dos cuartos de baño. cocina, lavadero. dormitorio 
de servicio. aseo de servicio. Dispone para uso de 

o< amplias terrazas en facha principal y fachada pos
terior del edificio. 

Tasada en 34.200.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 24 dejulio de 1997.-La Magis
trada Juez.-El Secretario.-49.428. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Carlos Calero Cedres. Secretario del Juzgado 
de Primera Instaneiae Instrucción número 2 de 
La Orotava Y su partido judicial, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y Secretaria 
de mi cargo. con el número 102/1994. se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia de 
eBanca March, Sociedad Anónima», contra don Vic
tor Acosta Fariña, doña Carmen Delgado González 
y doña Ftlomena Fariña Hernández, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 8 de octubre de 
1997, a las diez horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consi¡nar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 3770. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva· de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrep de dine
ro en metálico o cheque$. . 
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Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuárta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en la fmca que se subasta. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la títulación <:Xistente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que' no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la -celebración 
de una segunda el día 7 de noviembre de 1997. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de diciembre 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a típo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la mislJla hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Usufructo vitalicio del inmueble sito en la villa 
de La Orotava, donde dicen Pinolere; fmca registral 
número 12.626. inscripción segunda, libro 284. 
tomo 896. folio 224; por un importe de 8.242.614 
pesetas. 

Dado en La Oratava a 12 de junio de 1997.-EI 
Secretario. Carlos Calero Cedres.-49.463. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Pilar Campos Femández. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Logroño. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgado con el número 54! 1996. 
seguido a instancia de don VICente Carlos Acedo 
Arpón, contra don Juan Francisco González Martin. 
sobre reclamación de cantidad (cuantía 432.626 
pesetas). he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por veinte días. el bien embargado al deman
dado y que después se dirá, las que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado los días JO 
de octubre. 13 de noviembre y 12 de diciembre 
de 1997. a las diez horas. por primera, segunda 
y tercera vez. respectivamente. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Senirá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que ha sido valorado el 
bien. haciéndose una rebaja para la segunda subasta 
del 25 por 100. y siendo la tercera sin sujeción 
a tipo alguno. no admitiéndose postutas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en las 
dos primeras subastas, debiendo deposi~ en la 
cuenta corriente del Banco Bilbao Vizcaya núme.: 
ro 2261 a nombre de este JUZ8!ldo. el 20 por 100 
para poder tomar parte en las mismas. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la cuenta 
designada, junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del precio de la tasación, acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
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al efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por 
la Secretaria y serán abiertos en el acto del remate. 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en ~I acto. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en planta segunda derecha del edificio 
en Nájera. avenida de José Antonio. número 8. blo
que I. con una superficie útil de 88 metros 41 decí
metros cuadrados. Tiene como anejo en planta 
entrecubierta un cuarto trastero, señalado con el 
número 4 y una cuota de participación con relación 
ill total edificio de 4.77 por 100. y una cuota en 
relación con la casa en que se ubica de 9.90 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nájera, 
al libro 119. folio 91. fmca número l.2.219. 

Tipo de valoración: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 20 de junio de 1997.-La 
Secretaria. Pilar Campos Femández.-49.355. 

LLERENA 

Edicto 

Doña Maria ConcePción Rodríguez Acevedo. Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucciÓn de Llerena. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 276/1994. se tramita procedimiento de menor 
cuantía. a instancias de Cemersa, contra don Pedro 
Sánchez Cantos y don Miguel Ángel Sánchez Mota, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que al fmal se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 9 de octubre 
de 1997. a las once horas. con, las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vrzcaya, 
Sociedad Anóni.rna». número 0366-0000-15-0276-94. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo.háciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. _ 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las 'hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de noviembre de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sefuÍla para 
la celebración de una tercera el dia 27 de novie(Ilbre 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la ririsma, el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por ,fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los. sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Rústica. ~cano. tierra en término municipal de 
VrlIagarcia de la Torre. al sitio Dehesa Nueva, sita 
en el punto kilométrico 106.855 de la carretera 
N-432 Badajoz-Granada, que tiene una superficie 
aproximada de 1 hectárea y linda: Por el norte. 
con fmca de don Francisco BordaJlo; por el este. 
con el sexmo de la Cabeza Gorda y del camino 
de Llerena; por el sur. con fmca de los herederos 
de don Antonio Rodríguez Arévalo. y por el oeste. 
con la carretera nacional 432 Badajoz-Granada, que 
la separa de la porción restante que queda en pro
piedad del señor Mota Arévalo. 

Sobre la fmca descrita se ha construido una obra 
nueva con la siguientes descripción: 

Marquesina de estructura metálica, surtidores. 
depósitos. instalación mecánica, edificio (caseta de 
servicio. despacho y tienda de atención al cliente). 
plataforma de hormigón. obra civil. instalación eléc
trica, poste aire-agua, compresor. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Llerena, al folio 185. de tomo 1.319 de:: archivo. 
libro 54 de Villagarcía de la Torre. fi!'.:a núme
ro 4.203. 

Tasación: 16.550.000 pesetas. 

Dado en Llerena a 9 de julio efe 1997.-1 a Juez. 
Maria Concepción Rodríguez Acevedo.-E:I ~,'cre
tario.-49.414. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 113/1997. 
a instancia del «Banco de Comercio. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don José 
Llorens Valderrama, contra don Cesáreo Martin 
Martin y doña Buenaventura Poza Frias. en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias. el bien que al fmal 
del presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se Uevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seña1amien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 13 de octubre de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 6.656.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de noviembre de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 4.992.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 15 de diciembre de 1997. 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igua\. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señaladó para la primera 
y segunda subastas. y en ,la tercera una cantidad 
igua\. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para .la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a: cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de PO
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento 24590000000113/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo' de ingreso corres-
pondiente. , 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse -posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anteripr. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 



15890 

consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qldnta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 

. hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.--5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Ponce de León, número 
9, piso sótano número 8, de Madrid Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6, al tomo 1.968, 
al folio 120, libro 2.427, finca registra} núme
ro 49.497-N, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-49.370. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 401/1997, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra doña Carmen Velasco 
Iglesia y don Juan Luis Guixeras Romero, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.--5e ha señalado para que tensa lugar 
el remate en primera subasta el dia 9 de octubre 
de 1997, a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo de 17.100.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la Segunda subasta 
el di.a 6 de noviembre de 1997. a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la 
rebl\ja del 25 por 100 del tipo que lo ·fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 11 de diciem-
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bre de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, prc
viámente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VlZC8ya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando. en dicho caso. el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certifIcaciones registra}es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretarla del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. Y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los particiP<lJlles a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan ap~ 
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla J.& del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid, calle Maiquez, núme
ro 66, tercero B. Inscrita en el Registro de la P~ 
piedad núniero 23 de Madrid, al tomo 1.736-168, 
folio 60, finca número 8.221. inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expidO el presente en Madrid a lI de julio 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria-49.462. 

MADRID 

Edicto 

Doña Pilar León Tuado. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 34 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
b¡üo el número 308/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancias del PÍ'ocurador don José 
Manuel Dorremochea ArambunÍ, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros Y Monte de Pie
dad de Madrid, contra don Antonio Salcedo Que
sada Y doña Mercedes Quesada Sánchez, en recla
mación de la cantidad de 526.622 pesetas, más la 
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cantidad de 250.000 pesetas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, los derechos que corresponden a la deman
dada doña Mercedes Quesada Sánchez en la diso
lución de la sociedad conyugal sobre la siguiente 
finca: 

Urbana sita en Coslada (Madrid), en calle Argen
tina, número 10, tercero A Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Coslada al tomo 545. libro 125, 
folio 124. finca número 9.047. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en Madrid, en la calle Capitán 
Haya, número 66, cuarta planta, el dia 23 de octubre 
de 1997. a las diez treinta horas, con arreglo a 
las siguientes cendiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 11.556.194 
pesetas, sin que se admitan postunui que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.'-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 2528000 17030891, abierta a 
nombre de este JU7Pdo en el Banco .Bilbao VIZC8ya, 
sucursal 4070. sita en la calle Capitán Haya{edificio 
de los Juqados de Primera Instancia). el 20 por lOO 
del tipo de remate. . 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta expresada 
anteriormente, junto con aquél. el 20 por 100 del 
tipo de remate. 
Cuarta~e sólo el ejecutante podrá hacer pos

tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.--5e reservarán en depósito, a instancia 

del acreedor, las cons~iones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
podrá aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima-Las cargas Y gravámenes anteriores ., 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actol 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 19 de noviembre de 1997, a las 
diez treinta horas. en las mismas condiciones que 
la primera excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segÍmda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 16 de diciembre de 1997. 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena-La publicación del presente edicto sirve 
como notiflC8ción a los demandados de los seña
lamientos de las subastas, caso de que la misma 
resultare negativa en el domicilio que como suyo 
consta en autos. 

Décima.-Para el caso de tener que suspender las 
subastas antes señaladas por causa de fuerza mayor. 
quedarán aplazadas para el dia siguiente hábil, 
excepto sábados. 

Dado en Madrid a.21 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez. Pilar León Tirado.-La Secreta
ria.-49.442. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del dia 
de la fecha, por el ilustrlsimo señor Magistrado-Juez 
del JuzpIo de Primera Instancia número 9 de Mála
ga de autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con 
el número 173/1997. a instancias de la Procuradora 



BOEnúm.212 • 
señora Calderón MartIn, en representación de Uni-
~a, contra don José Luis Muñoz Flores y doña 
Victoria Marin González, se saca a pública subasta 
la fmca que se describirá. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 10 de octubre de 1997 Y hora de 
las once, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el paco 
tado en la escritura de hipoteca. de 10.400.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarsc previamente, en la cuenta de depositas 
y consignaciones de este Juzgado, nÚDlCro 2960. 
del Banco Bilbao VIZCaya. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 
Tercera.~ los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretarla de 
este J~o, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 
. Cuarta.~ las caqas Y gravámenes. anteriores 

y preferentes al crédito del actor continuarán ~ 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Qujnta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fonna la previa consignación. y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lusar, el día 10 de noviembre 
de 1997, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
'Ia segunda subasta, se lIeñala para la tercera, sin 
sujeción a tipo, en los mismos tusar y hora. el día 
10 de diciembre de 1997, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 .del tipo 
de la segunda subasta; entendiéndose, en el supuesto 
de que alguno de los señalamientos se efectúe en 
día festivo, que la subasta se celebrará en el día 
hábil siguiente. 

y para proceder a su publicación y para que sirva 
de notificación a los demand3dos don José Luis 
Muñoz Flores y doña Victoria Marin González, 
expedido el presente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, en pan:ela de terreno, pro
cedente del predio rustico denominado Los Cipre
ses, en el partido de Ouadalmcdina, término muni
cipal de Málaga. Es parte de la parcela núme
ro 95 de la urbanización «Los Cipreses». Hoy su 
calle denominada «Los Chopos», y se distingue con 
el número 3 de gobierno. Consta de dos plantas. 
la baja. para local comercial. con superficie de 77 
metros cuadrados y otras dependencias que ocupan 
la totalidad de la planta baja, y la planta alta, con 
superficie de 59 metros cuadrados, distribuida en 
vestibuIo, estar-comedor, dos dormitorios, cocina, 
baño y trastero. La total superfici~ construida de 
que consta la vivienda es de 136 metros cuadrados, 
ocupando· la edificación la totalidad del solar. Linda: 
Por su frente, con la calle Los Chopos; derecha. 
entrando, con el resto de la fmca matriz que da 
a igual calle y se distingue con el nÚDlCro 5 de 
gobierno; izquierda, igualmente, resto de fmca 
matriz que da a igual calle y se distingue con el 
número l de gobierno, y fondo. con la parcela núme
ro 83. Inscrita al libro 654, tomo 1.594, folio 166. 
fmca 44.222 del Registro de la Propll~dad núme
ro 9 de Málaga. 

Dado en Málaga a 15 de julio de 1997.-EI Magis
trad~Juez.-EI Sccretario.-49.419. 
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Edicto 

Don Ernesto Potras Pérez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Mario. 

Hace saber: . Que en este J~o se sustancia 
autos de procedimiento judicial sumario del articU
lo 131 de la Ley Hipotecaria. blVo el núme
ro 19/ 1996. a instancia de la C$ de Ahorros ~ 
vincial de Pontevedra, representada por el Procu
rador señor Cid Garcla. contra la entidad eCons
trucciones y Promociones Alfonso Otero, Sociedad 
Limitada», en cuyos autos se acordó sacar a subasta 
público. con intervalos de veinte dias. el bien ~ 
tecada que se relaciona seguidamente. cuya subasta 
se celebrará, a las once horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en las fechas que se indican: 

Primera subasta: El día 23 de octubre de 1997, 
por el precio pactado en la eScritura de constitución 
debipotcca. 

Segunda subasta: El día 20 de noviembre de 1997, 
con reblVa del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El día 19 de diciembre de 1997, 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o'en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en ~ subastas será pre
ciso depositar, previamente, en el estableciiniento 
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao VIZ
caya de Mario. cuenta número 3595-000-18-19-96). 
por lo menos, el 20 POr 100 del respectivo tipo 
base de esta licitación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta señalado en la escritura 
de constitución de hipoteca y que se expresará en 
la descripción de'la fmca objeto de subasta. Que 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ceml
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
el pliego, el resguardo de haberse practicado la con
signación referida anteriormente. Las plicas serán 
abiertas en el acto de la subasta, al publicarse las 
posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a la que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretarla de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndoSe que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extilición el precio 
del remate. 

Qujnta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8 ... y si no las acepta no le serán admitidas 
las posturas; tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
estas obligaciones. 

La fmea es la siguiente: 

1. Fmca número 7, que forma parte, régimen 
de propiedad horizontal. de un edificio sito en la 
calle Alfonso R. Castelao, nÚDlCro 30, de la villa 
de Bueu. Local destinado a of.cina. pero susceptible 
de serlo a despachos profesionales· y a vivienda, 
sito en la entreplanta del edificio, con acceso desde 
la calle Alfonso R. Castclao a través del portal 1 
y de las escaleras y ascensor que parten del mismo. 
Tiene una superficie útil de unos 90 metros cua-' 
drados. Linda, tomando como referencia su puerta 
'de entrada: Frente, este, hueco de escaleras. hueco 
de ascensor, rellano de escaleras y trastero anejo 
a la vivienda letra C de la primera planta alta del 
edificio; izquicrda,entrando, sur, de don Luis Agus
tin Santaclara Garcia y, en parte, espacio que vuela 
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sobre camino, y derecha, entrando. norte, espacio 
que vuela sobre la calle Alfonso R. Castelao. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Pontevedra al tomo 945 del libro 62 de Bueu. 
folio 193 vueho, finca número 6.130. 

Valorada en la escritura de constitución de hi~ 
teca. a efectos de subasta, en la suma de 11.350.000 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a la deudora. 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado, eBoletin Oftciab de la provincia y eBoletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente en 
Marin a 14 de julio de 1997.-El Secretario, Ernesto 
Porras Pérez.-49.436. 

MELILLA 

Edicto 

Don Juan Rafael Benitez Yébenes, ~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Melilla. 

Hago saber: Que en este J~o y con el núme
ro 62/1996, se sigue, a instancias de doña Trinidad 
Bravo Vela, expediente para la declaración de falle
cimiento de don Juan Bautista Vtdal Vela, natural 
de Melilla, vecino de Melilla. nacido el 20 de junio 
de 1922, quien se ausentó de su último domicilio 
en calle Bai1én. número 3, en Melilla. no teniéndose 
de él noticias desde 1941, ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlas en conoci
miento del J~ y ser oídos. 

Dado en Melilla a 6 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Rafael Benitez Yébcnes.-La 
Secrelaria..-49.411. ... 4-9-1997 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don José Carlos Blanco Faustmann. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Naval
camero y su partido, 

Hago saber: Que en este J~o, y con el núme
ro 446/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Sampere, contra «Condal Madrileña de Promoci~ 
nes, Sociedad Anónima», y don Fateh Khalil Yasiji, 
con domicilio en Leganés, avenida de Fuenlabrada, 
número 93, en los que por resolución de este día 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera. segimda y tercera vez, si fuere nece
sario, y por término de veinte día hábiles y precio 
fijado para eUo en la. escritura de hipoteca para 
la primera, con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. la 
finca que al final se describirá, y para cuyo acto 
se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: 10 de octubre de 1997, a las 
once treinta horas. 

Segunda subasta: 10 de noviembre de 1997, a 
las once treinta horas. 

Tercera subasta: 10 de diciembre de 1997, a las 
once. treinta horas. 

Condiciones 

Primcra.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 19.500.000 pesetas para la finca objeto 
de subasta, fijadas en la escritura de hipoteca, Y 
para la segunda subasta, el tipo de la primera con 
la rebIQa del 25 por lOO, y para la tercera. sin sqje
ciónatipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es nece
sario consignar, previamente.· el 20 por 100 para 
cada tipo de lIUbasta y por la fmea. en la cuenta 
general de este Jmgado. número 2689 del eBanco 
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Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima». sucursal de 
esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. en la Secretaria de este Juzgado. 
consignando. previamente, el 20 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general de este Juz-
gado indicada, , 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose, además, que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra, 

S.:xta.-Las cargas o grdvámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito-del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de la subasta es propiedad de 
los demandados don Fateh Khalil Yasiji y doña 
Pilar Cristóbal Rodriguez, y es la siguiente: 

Urbana, Vivienda unifamiliar, número 52. 
tipo C. Consta de cinco niveles que se comunican 
mediante escalera interior; linda: Norte. vivienda 
número 54; este, espacio libre de uso público, y 
al oeste,' vial de la propia urbanización. Ocupa una 
superficie total construida, de 104 metros 76 decí
metros cuadrados. El primero de los niveles se com
pone de saJón-comedor. cocina. aseo. vestibulo de 
entrada y garaje; el segundo, de un dormitorio; el 
tercero, de un distribuidor, dos dormitorios, baño 
y terrazlI; el cuarto, de baño, vestidor y dormitorio, 
y el quinto, de una terraza, A esta 'vivienda se le 
asigna el uso y disfrute privativo de una pOrción 
de 63 metros 10 decímetros cuadrados de la total 
parcela en la que se haya situada el conjunto al 
que pertenece. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcamero al torno 788. libro 268, folio 180. 
fmca número 18.683. 

Tipo: 19.500.000 pesetas. 
Sita en «Urbanización Navalar». 

Dado en Navalcamero a 26 de mayo de 1997.-EI 
Juez, José Carlos Blanco Faustrnann.-El Secreta
rio.-49.460. 

SAGUNTO 

Edicto 

Doña María Luisa Guillén Fleta. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Sagunto 
(Valencia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado con el núme
ro 258/1994, se tramita juicio ejecutivo a instancias 
de .Banco Zaragoza. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Vicente Clavijo Gil, 
contra .Hielos Sagunto, Sociedad Limitada». don 
José Manuel Bosch Garcés, don Salvador A1rnazári 
Miravalls. don Salvador Colomer Marti y don José 
Manuel Bosch Bro, habiéndose acordado por pro
videncia de este dia sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y término de veinte dlas, 
los bienes inmuebles que al fmal se indican, para 
cuya celebración se ha señalado el día 20 de noviem
bre de 1997, a las once treinta horas. en este Juz
gado, sito en avenida Doctor Palos, número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación. 
el día 18 de diciembre de 1997. a la misma hora 
y en igual lugar. y para el caso de que tampoco 
hubiere postor en la segunda subasta. se señala para 
la tercera, sin sujeción a tipo. el día 16 de enero 
de 1998. a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor. tendrán lugar al 
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siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Dichas subastas se celebrarán con arreglo a los 
normas que regula el articulo 1.499 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. advirtiéndose 
a los licitadores que para tornar parte. a excepción 
-del acreedor ejecutante, deberán consignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado posee en el 
Banco Bilbao Vizcaya de Sagunto, con el número 
4421 000 17 0258 94, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de la fmca que 
sirva de tipo, sin cuyo requisitQ no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheqlles. sirviendo este edicto de notificación a los 
demandados del lugar, dia y hora para las subastas. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo y solo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Los titulos de propiedad de las fmcas, suplidos 
por certificación del Registro de la Propiedad, están 
de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador asi lo acepta y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito de la actora. si 
los hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dores para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada en él último párrafo de 
la regla 7.B del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes que se subastan 

Lote primero:'Urbana. una mitad indivisa de la 
nuda propiedad de un piso sito en la planta baja 
do. la calle Vrrgen del Rosario. hoy Cristo de la 
Peña. número 10. de Guadasuar. Superficie 120.12 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alzira al torno 1.701, libro 132, folio 
106. fmca 10.990. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Lote segundo: Urbana. una mitad indivisa de un 
local comercial en planta baja derecha del edificio 
sito en la calle Alférez Provisional Miguel Olmo. 
número 32. de Sagunto. Superficie 175 metros cua
drados. L'1scrita en el Registro de la Propiedad de 
Sagunto al torno 1.035. libro 174, folio 76, fm
ca 19.194. 

Valorada en 2.600.000 pesetas. 

Lote tercero: Urbana. terreno destinado a solar, 
con fachada de 15.51 metros a la calle San Vicente 
número 22 y 12.565 metros a la calle Sagasta. en 
cuya esquina tiene enclavado un transformador de 
luz que ocupa una superficie de 25 metros cua
drados, tiene una superficie de 291.35 metros cua
drados, en el Puerto de Sagunto. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Sagunto al torno 1.731, libro 
382, folio 125. fmea 37.047. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Lote cuarto: Urbana. terreno en la partida de la 
Vida al Gomar. recayente al camino de los Alma
cenes, 56. hoy Puzol. de 1.518 metros cuadrados, 
de Sagunto. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto al torno 1.731. libro 382. folio 128. 
fmca 37.049. 

Valorada en 24.475.000 pesetas. 

Dado en Sagunto a 28 de julio de 1997.-La Secre
taria. María Luisa Guillén Fleta.-49.412-11. 

SANTANDER 

Edicto 

'Don Fernando Gaceía Campuzano. Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Santander, -

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 40/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

BOE núm. 21'2 .. 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra doña Eva María Revuelta Cas
tanedo y don José Roberto Torre Olavarria. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por ~ 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 29 de octubre de 1997, 
a las nueve treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 3.869, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cernido, haciendo el depósito'a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del RegÍstro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
inos; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de noviembre de 1997, 
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de llna tercera el día 22 de diciembre 
de 1997, a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tornar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base pala la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no Plldiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuándo los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 76. correspondiente a la vivienda 
derecha entrando por la escalera propia die acceso 
a las viviendas de tipos E y F de la planta alta 
tercera. TIene' su entrada de la calle por el portal 
sur del edificio a Travesia de Valderrama. por donde 
está señalada con el número 2. Tiene una superficie 
útil aproximada de 96 metros 7 decímetros cua
drados. Inscrita al libro 316. folio 152. finca núme
ro 28.875. 

Tipo de subasta: 25.200.000 pesetas. 

Dado en Santander a 16 de julio de' 1997,-El 
Magistrado-Juez, Fernando Gaccía Campuzano.-El 
Secretario.-49.451. 

SANT FELW DE OutxOLS 

Ed;c~o 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1, en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 



BOEnúm.212 

los autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
344/1994-A, promovido por el Procuiador don Pere 
Ferrer Ferrer. en representación de Caja de Ahorros 
de Cataluña. se sacan a pública subasta. por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
don Carlos L8marca Lafontana. que al fmal de este 
edicto se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez. el dia 23 
de octubre del presente año. y a la hora de las 
once treinta; al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipotecá, que es la cantidad· 
de 8.000.000 de pesetas para la fmca número 
13.436. no concurriendo postores. se señala. por 

.. segunda vez. el dia 24 de noviembre d~l presente 
año. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma. no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez. sin sujeción a tipo. el dia 
18 de diciembre del presente. celebrándose. en su 
caso. estas dos últimas. a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura áJguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura. 
en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de 
esta suma y. en su caso. en cuento a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte 
actor. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas. sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucursal 
del Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1692. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta. el depósito consistirá en el 20 por ,100. por 
lo menos, del tipo fUado para la segunda. y lo dis
puesto en el párrafo anterior será tambi~n aplicable 
aella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito. en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al ~to 
del actor. continuarán subsistentes. entendi~ndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
las posturas por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 26i 
al 279 de la Ley de ErUuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 
~ptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 

párrafo del articulo 131. regla 14 de la Ley Hipo
tecaria. las posturas podrán hacerse a calidad de 
~ el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 27.-Apartamento señalado' de 
tercero octava, situado en la planta tercera del edi
ficio denominado «Riera de Valentina». situado en 
Sant Antoni de Calonge. término de Calonge. for
mando esquina con las calles vermen y Ferrán Agu
lló. TIene una superficie constnúda de 40 metros 
21 decimetroI CIlIIdIadoIJ Y se distri~'aJ' c::oci-
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!lIM:Omedor-estar. un dormitorio y baño. Linda: 
Derecha. entrando o norte. con la entidad 26; 
izquierda o sur. con la entidad 20 y en parte con 
pasillo común; fondo u oeste. con entidad 20 y 
en parte con la calle Ferrán Agulló. y frente o este. 
entidad 26. paso de entrada y patio de luces. 

Tiene como anejo inseparable. el uso y utilización 
exclusivas de una plaza de aparcamiento para a~ 
móviles. situada en la planta sótano. que viene seña
lada con el número 26: 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 10 de julio 
de .1 997.-La Secretariajudicial.-49.363. 

SANT FELIU DE OutxOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número l. en virtud de lo acor
dado en providencia.de esta fecha dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. número 368/1994-A, 
promovido por el Procurador don Pere Ferrer Ferrer. 
en representación de Caja de Ahorros de Cataluña. 
se saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas la finca 
especialmente hipotecada por don Juan Carlos Mora
les Colomer y doña Antonia Martinez Rizafa. que 
al final de este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez. el dia 17 
de octubre del presente año y a la hora de las once. 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca. que es la cantidad 
de 9.800.000 pesetas para la finca número 8.989; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el dia 17 de noviembre del presente año. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores en la misma. se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo. el dia 17 de diciembre 
del presente año. celebrándose. en su caso. estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura áJguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esta suma. y. en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-satvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin -excepción. deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1692. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta. el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. y lo dis
puesto en el párrafo anterior será tambi~n aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito. en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aq~l, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al ~ 
del actor continuarán subsistentes. entendimdose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
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la postura por escrito qUe no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 
~ptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 

párrafo del articulo 131. regla 14. de la Ley Hipo
tecaria. las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Fmca objeto de subasta 

Número 221. Local comercial número 47. situado 
en la planta baja. de cabida. según el titulo. 44 metros 
16 decímetros cuadrados, aproximadamente, si bien 
y según el Registro. la superficie es de 34 metros 
16 decimetros cuadrados e integrante del conjunto 
denominado cShopping». sito en el paraje Ridaura, 
de Playa de Aro. término municipal de Castillo de 
Aro. Linda: Al norte, fondo. entrando. con nlÍIIlO
ros 223 y 222; al este. derecha. con número 223 
y paseo común interior; al oeste. izquierda. con 
número 222 y paseo común, junto avenida Victoria; 
al sur. frente, con paseo común; arriba. con piso 
primero. y debajo. con sótanos. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliú de Gulxols. al tomo 1.946 del archivo. hOro 138 
de Castillo de Aro. folio 157 vuelto. finca 8.989. 
inscripción tercera. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 17 de julio 
de 1997.-La Secretariajudicial.-49.427. 

SEVll..LA 

Edicto 

Don Aurelio H. VJla Duplá, Magistrado-Juez del . 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla. 

Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el Ílúme
ro 927/1996-3. expediente de suspensión de pagos 
de la entidad mercantil «Mediterráneo T~ca Tex
til, Sociedad Anóninla». promovido por el Procu
rador de los Tribunales don Manuel Estrada Aguilar. 
entidad dedicada a la adquisición, transformación 
y la comercialización. fabricación y venta de hilados 
y tejidos de algodón, lanas y venta de hilados y 
tejidos de algodón, lanas y demás fibras, tanto natu
rales como artificiales, y todos sus derivados: Tmtes. 
blanqueos. aprestos, acabados, confección y todas 
las operaciones complementarias, asi como la com
pra-venta de tejidos y confección de cualquier pro
cedencia. con domicilio social en Sevilla. calle 
H~roes de Toledo. números 20 al 22. por medio 
del presente- edicto se hace público que por reso
lución de esta fecha se ha acordado convocar y 
citar a los acreedores de la mencionada entidad 
a la Junta general, que tendrá lugar en el domicilio 
social de la entidad suspensa sito en Sevilla. en 
calle H~roes de Toledo. números 20 al 22. el dia 
17 de septiembre de 1997. a las diez horas, con 
la prevención a los mismos de que podrán concurrir 
personalmente o por medio de representante con 
poder suficiente para ello y con el titulo justificativo 
de su crédito. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
hallándose hasta dicha fecha a disposiciólf de los 
acreedores o de sus representantes en la Secretaria 
de este Juzgado el dictamen de los Interventores 
y demás documentación establecida en la Ley de 
SuspCnsión de Pagos. para que puedan obtener las 
copias o notas que estimen oportunas, haciáldose 
además extensivos los edictos mandados publicar 
para los acreedores que no puedan ser citados en 
la forma dispuesta en el articulo 10 de la Ley de 
Suspensión de Pagos. 

y para que conste Y publicidad Y citación a los 
acreedores que no puedan ser citados en la forma 
dispuesta en la Ley de Suspensión de Pagos. se 
libta y firma el presente en Sevilla a 9 de junio 
de 1997.-El ~Juez. AureIio H. Wa 
DupIá.-La Secretaria judicial.-49.434. 
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SEVILLA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 
procedimiento número 1.192/1994-E, publicado en 
el «Boletin Oficial del Estado. número 169. de fecha 
16 de julio de 1997. página 13547. se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En la condición octava de la subasta, donde dice: 
« ... se señala para que tenga lugar la segunda el próxi
mo 16 de diciembre de 1997. a la misma hora, ...•• 
debe decir: « ••. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 17 de diciembre de 1997. a la misma 
hora, ...•. -42.041 CO. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Toledo. 

-Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta misma fecha dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 617/1996. seguidos a in&

·tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por la Procuradora doña 
Dolores Rodriguez Martinez. contra don Juan José 
Garcia Iglesias y doña Ana Maria Aguilera Palomo. 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias. las fincas que 
se indicarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Gerardo Lobo. 
sin número. el dia 10 de octubre de 1997. a las 
diez treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
3.500.000 pesetas para cada una de las fincas que 
sale a subasta, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subastas deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima •• número 4316. clave lS 
(procedimiento hipotecario). el 20 por 100 del pre
cio que sirve de tipo para la subasta, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. haciendo el depósitos a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera, Y siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 5 de diciembre 
de 1997. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor. si existieren, quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el previo remate. enten
diéndose que el rematante las acepta Y queda subro
gado en las responsabilidad Y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 
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Bienes que se sacan a subasta 

Uno-D) Local comercial del bloque quinto. 
barriada del Constructor Carlos MendoZ&, avenida 
de Toledo. número 2. de Argel, con entrada por 
la calle Galicia, situado en la planta baja; consta 
de una sola nave sin calefacción central, y tiene 
una superficie construida de 45 metros cuadrados 
y útil de 35 metros cuadrados. Y linda: A la derecha, 
entrando. con local comercial uno-E); izquierda, con 
local comercial uno-C). y al fondo. con local comer
cial uno-B) y en parte con portal de entrada. Cuota: 
Se le atribuyó una cuota de participación con rela
ción al total del valor del inmueble y referida a 
centésimas del mismo. y que servirá de módulo para 
determinar la participación en las cargas y beneficios 
por razón de la comunidad, de I,SS por 100. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Toledo, 
al tomo SIS,libro IS. folio 22, finca número 1.327. 
Tasado, a efectos de subasta, en 3.500.000 pesetas. 

Uno-E) Local comercial del bloque quinto, 
barriada del Constructor Carlos MendoZ&, avenida 
de Toledo. número 2, de Arges, con entrada por 
la calle Galicia, situado en la planta baja; consta 
de una sola nave sin calefacción central, y tiene 
una superficie construida de 45 metros cuadrados 
y útil de 35 metros cuadrados. Y linda: A la derecha, 
entraÍldo, con local comercial uno-F); izquierda. con 
local comercial uno-D), y al fondo. con local comer
cial uno-G) y en parte con portal de entrada. Cuota: 
Se le atnlluyó una cuota de participación con rela:
ción al total del valor del inmueble y referida a 
centésimas del mismo, y que servirá de módulo para 
determinar la participación en las cargas y beneficios 
porrazÓfide la comunidad, de I,SS,por 100. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Toledo, 
al tomo SIS.libro IS, folio 25, finca número 1.32S. 
Tasado. a efectos de subasta, en 3.500.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 9 de junio de 1997.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria-49.461. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Toledo, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 6/1997. a ins
tancias de CI\ia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Maria Dolores Rodriguez Martinez, contra don José 
Hidalgo Sánchez y doña Oiga Garcia Gómez. en 
resolución dictada con esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien hipotecado que más adelante se des
cribe, por el precio que para Cada una de las subastas 
que se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Oerardo Lobo, sin número, 
de esta capital, en los dias y en la forma siguiente, 
haciendo constar que si alguno de los dias señaldos 
para la celebración de las mismas fuera festivo. se 
celebrará el siguiente hábil: 

En primera subasta, el dia 10 de octubre de 1997. 
a las diez treinta, por el precio de 7.000.000 de 
pesetas, señalado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, el dia 7 de noviembre de 
1997, a las diez treinta horas, por el 75 por 100 
de la cantic:la4que sirvió de tipo en la primera, 
no admitiéndose posturas que no cubran tal can
tidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el dia 12 de diciembre de 1997, a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sine de notificación a los 
demandados. 
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Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente. en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya 4323-OOOO-IS-6/97, el 20 por 100 del. ~po 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación a excepción del acreedor ejecutante.-

Segunda.-Que 'no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. El rematante que ejercitare esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado que haya cele
brado la subasta, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio. 

Cuarta.-Que en todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. presentando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos, titulos y certifIcaciones del 
Registro de la Propied8d están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, ál crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogado el rema
tante en la responsabilidad de los mismos, sin des
tínarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 17: VIVienda derecha en planta 4.-, 
letra d) del bloque 5.°, tipo c), barriada del cons
tructor don Carlos MendoZ&, avenida de Toledo, 
número 2. de Argés. con una superficie de S7 metros 
99 decimetros cuadrados útiles y construida de III 
metros 70' decimetros cuadrados. que consta de: 
Vestíbulo, salón-comedor. tres dormitorios, armario 
empotrado. cuarto de baño. cocina, pasillo distri
buidor. terraza principal Y terraza tendedero. Linda: 
Por la derecha, entrando. con la avenida de Toledo; 
por la izquierda, con la vivienda letra c) de esta 
planta, Y por el fondo. con la calle de Seria. Fmca 
SI2, tomo 643. bDro 12 de Arges, folio 235, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Toledo. 

Dado en Toledo al de.ililio de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Mariano Zabala Alonso.-La Secreta
ria.-17/49,422. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Francisco de PauIa Puis Blanes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado hipotecario núme
ro 167/1996, instados por el Procurador don José 
Luis Audi Ángela, en nombre y representación de 
la OVa de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Juan Samarra RuIL sobre reclamaci6n 
de préstamo hipotecario en cuantia de Ll53.109 
pesetas, en los que por providencia de esta fecha 
seha~sacara~~ca~lafincahi~ 
tecada que" al final se relacionará, para cuya cele
bración se han señalado los dias Y condiciones que 
a continuación se relacionan: 

a) Por primera wz. y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca el dia 10 de octubre 
de 1997. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para sesunda subasta, y con rebIija del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia 10 de noviembre 
de 1997. 

c) y de no haber licitadores en la sesuncJa, se 
señala por tercera vez y sin sqjeci6n a tipo, el dia 
10 de diciembre de 1997. 
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Todas dichas subastas por término de veinte dlas, 
y a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4227 del Banco Bilbao VIZ
caya, el 20 por lOO, por lo menos, del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación de cargas 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que. 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Sirva la publicación del presente edicto para su 
notificación en forma al deudor, para el caso de 
que esta no pueda llevarse a cabo de la forma ordi
naria, por si antes del remate desea librar su bien, 
paganqo el principal y las costas. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto, está tendrá lugar el dia 
siguiente hábil en los mismos lugar y hora fijado. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno sito en término de Ametlla 
de Mar, partida Platé, de 3.542 metros cuadrados, 
y que linda: Norte, con la N-340; al sur, con calle 
en proyecto y discoteca .Transit, Sociedad Limi
tada», sobre dicha fmea se halla construido un edi
ficio destinado al uso de restaurante de carretera, 
asl como a la urbanización de una parte del terreno 
para uso de aparcamiento de vehiculos, en las cer
canias del punto kilométrico 202 de la N-340. Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 2 al tomo 3.407, folio 197, fmca registra1 
número 8.613. . 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
26.400.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 26 de mayo de 1997.-El Juez, 
Francisco de Paula Puig Blanes.-49.4l6. 

VINARÓS· 

Edicto 

Doña Mónica Mari Torán, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Vmarós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 407/1996, a instancias de Cl\ia de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante, contra don Juan Car
los Valverde Plaza y doña Juana Girona Plazas, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dla 17 de octubre 
de 1997, a las diez horas, en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 5.940.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 17 de noviembre de 1997, a las diez horas, 
en la Sala Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el die 17 de diciem
bre de 1997, a las diez horas, en la Sala Audiencias 
de este Jugade, sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán postulas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar, previamen
te, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a lici
tación, calculándose esta cantidad en la tercera subasta 
respecto al tipo de la segunda; suma que podrá con
signarse en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado número 1349"()()()"18-0407-96, de la 
oficina del Banco Bilbao Vtzeaya sita en la calle Arci
preste Bono, de Vmar6s, presentando, en dicho caso, 
el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 ·de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubi~ren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bien objeto de la subasta 

Finca registra1 sita en Vmarós, inscrita al folio 172 
del libro 330, fmca número 14.894 duplicado. 

Finca número 99. Vivienda en el cuarto piso, 
interior, escalera 10. puerta número 2, de la casa 
en Vmarós, partida Clot o Capsades, calle Yec!a, 
sin número, que ocupa una extensión edificada 
de 89 metros 57 decímetros cuadrados. Linda: Por 
delante, fmca número 97; por la derecha, fmca 
número 100; por la izquierda, con la fmca núme
ro 96, y por detrás, bloque de locales comerciales, 
mediante paso particular. Tiene su acceso por la 
escalera señalada con el número 10, la cual escalera 
da servicio a 20 viviendas y recae a la calle de 
su situaCión y al paso particular. Cuota: 5.15 por 100 
.en relación a la escalera de acceso y terrado que 
cubre esta parte de inmueble, y de 1,03 por lOO 
en relación al total bloque. 

Bado en Vmarós a 7 de julio de 1997.-La Juez 
sustituta, Mónica Mari l'orán.-EI Secretario judi
cia1.-49.438. 

15895 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Zaragoza, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 914/96 A. se tramita procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
Inmobiliaria Riar, en el que por resolución de fecha 4 
de julio de 1997, se ha acordado tener a la actora 
por desistida de la ejecución hipotecaria de las fm
cas 57.948 y 57.946, cuyo edicto se publicó en 
el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 27 de junio 
de 1997. 

Y, para que sirva de notificación y ampliación 
al edicto mencionado anteriormente se expide el 
presente en Zaragoza a 17 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez Burred.-La 
Secretaria.-49.889. 

JUZGADOSDELOSOCML 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Carmen Lezcano Devesa, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número I de Castellón. 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social 
y con el número 335 y 462/1993, acumulados de 
procedimiento, actua1mente en periodo de ejecución 
número 251/1993, seguido a instancia de don Juan 
López Pérez y otros cOntra «Tile Stone, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta el bien embargado como propiedad de 
la parte ejecutada, que con su respectiva valoración. 
se describirá al fmal y, al efecto, se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores. 

La tercera subasta que fue suspendida en su dla, 
se celebrará de nuevo el próximo dia 16 de octubre 
de 1997, a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en la calle Mayor. 
número 2,5.°, de Castellón. 

Los licitadores deberán depositar en el estable
cimiento designado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de subasta en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado de lo Social número I de Castellón, 
en el Banco de Bilbao-Vtzeaya, urbana plaza Borrull. 
cuenia número iJ31íOOOOi64iüz5 i/93~ .. . 

En esta tercera subasta no se admitirán posturas 
que no excedan el 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubiera justipreciado el bien, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 262 del 
texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. 

El bien embargado se encuentra depositado en 
los locales de la empresa, sita en la nave industrial 
en el poligono industrial As Lagoas de Narón (La 
Coruña). 

Bien objeto de subasta 

Lote único. Un cargador sobre la linea de tableros. 
compuesto por carro mó~ transversalmente dotado 
de cuatro ventosas y basculante. Potencia: Dos 
motores de I HP Y bomba de vacio de 1,5 HP. 
Modelo AC/CAL/140/31I, valorado en 5.946.961 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a las partes en 
este proceso Y al público en general. expido el pre
sente en Castellón a 30 de julio de I 997.-La Magis
trada-Juez, Carmen Lezcano Devesa.-La Secreta
ria.-49.351. 


